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 La apertura del nuevo año en el Programa de Gestión In4 será solicitada 

(salvo que en la parametrización del Programa se haya deshabilitado la opción) al 

primer usuario que acceda al mismo, según muestra la imagen siguiente. 

 

 
 

  Al aceptar, se establecerá por defecto el ejercicio 2012 para comenzar la 

introducción de los expedientes en el nuevo año. Por ello habrá que tener la 

precaución de modificar el ejercicio en la introducción de los expedientes o 

facturas pendientes del ejercicio anterior. 

  

En el caso de que “NO” nos interese realizar la apertura del ejercicio en este 

momento y pulsemos por ello el botón “Cancelar”, el programa continuará por 

defecto con el ejercicio 2011, por lo que no podremos introducir expedientes del 

nuevo año. Por ello se pregunta, como muestra la imagen siguiente, si queremos 

que en la siguiente apertura del Programa se nos vuelva a solicitar la misma. 

 

 
 

La apertura manual del ejercicio 2012, para la introducción de los nuevos 

expedientes firmados, podremos realizarla accediendo desde la pantalla principal 

del Programa de Gestión In4 al apartado que muestra la imagen inferior.  
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Si al intentar hacer esta operación le aparece un mensaje como el siguiente, 

tiene restringido el acceso, por lo que es necesario que lo haga un empleado con 

privilegios administrativos o, en su defecto, un técnico de soporte de Informática 

Notarial. 

 

 
 

Situados en la pestaña localizaciones, en el apartado “ejercicio”, subiremos 

con las flechas de desplazamiento al ejercicio 2012.  
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 Una vez pulsado el botón “Aceptar”, ya podremos trabajar introduciendo 

expedientes en este ejercicio, y los del anterior que tengamos aún pendientes, con 

la única precaución de modificar las fechas de los mismos según el caso.  

 

Independientemente del número de notarios que estén dados de alta, el 

anterior proceso sólo es necesario realizarlo una vez. 
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